
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 
 

Tocancipá, septiembre veintisiete (27) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Ejecutivo   25817-40-89-001-2022-00168-00  
Demandante: COOPTENJO 
Demandado: DEIBY FERNANDO MORENO y Otra  

 
 

Antecede oficio de la Unión Temporal Servicios Integrales y Especializados de Tránsito y 
Transporte de Cundinamarca – SIETT por medio del cual pone de presente que se registró 
la medida cautelar de embargo sobre el vehículo de placas WGQ 936.  
 
En virtud de lo anterior se requiere a la parte actora allegar el certificado de tradición del 
vehículo mencionado, con el objeto de proceder con la orden de inmovilización.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 
Juez 

 
PM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO  No.  032  de   
AGOSTO 28  DE 2022   a las  
8:00  a. m. Secretaria, 

 
YENNY MARCELA LEON 

MESA  
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